
?'úi«, 280. Vièf’nes 2 de Junio J88l«82.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y dísposicinoes generales 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
dubliquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demíi pue
blos de la misma provincia.

(Leÿ tit 3 dt Novig»bfe

SE SUSCRIBE, 

SN LOGROÑO?

IJs«<p«rí» V librería da 1*. 
'iSKTONiEDA, NI errado 48 y mayor 80.

E N PROVINCIAS.
la» llbrorl.»».'

PESCiOS OS S0S6&ICI9N
I Sn (2 rs.—

Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-P0Ç 
un aña 120.

Futra.—Por an es 46 rs.—Poi 
tres id. 44.—Por • id, 84.—Por v» 
aéo 150

SE.PUBLICA TODOS LOS GUS ESCEPTOL03 DOMINGOS
■•«sÍhÍibhhi

PASTE OFÏCÏAL Córte sin novedad en su impor-, 
tante salud. í

DISPOSICION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
he igual beoeñoio disfrutan!

su A. íl. la Serenísima señora

Se considera ampliado el crédito del artículo I.® cap 2 * adicional, en la 
cantidad que fuere necesaria para satisfacer en metálico á las

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta

Princesa do Aslúrias y SS. ÂA, 
RK. las Infantas Doña María 
Isabtd, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.»

ferro-carriles los recursos y subvenciones que les correspondan 
la ley.

SECCION OCTAVA,—Minüíerio de ffacünda.

GASTOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL.

I. i;
'2.'

Sueldo del Ministro. .
Personal de la Secretaria.

30.000
180.000

empresas de
con arreglo A

ESTADO LETRA
2.
3.

Unico. 
»

4.’

Presupuesto general de gastos correspondiente al año eeonómico
1882-83.

(OontinuacionJ

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

C/3

3.’
I.®

2.®

DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por articulos. Por capítulos.

Pesetas. Pesetas.

2.*
3.®

5.'

6.“

7.
Para subvenciones de canales de 

riego.......................  - .
Para encauzamientos de rios . .

400.000
100.000

500 000

30.070.750

5/ 8.*

9.’ 
10
11

RESUMEN.

Servicio general. «........................  
linstruccion pública, Agricullnra 

é industria................................
Obras públicas. Comercio y Minas, 
Geografía, Estadística y pesas y 

niedidas......................................
Gastos de los ramos productivos.
Ejercicios cerrados............................

1.222.000

10.134.664
46.902.559

2.426.895
37.325 

500

Servicios extraordinarios. .
60.824.545
30.070.750

90.895.295
U

12
13
14

15
16
17
18

I.*

2.“
3.*

4.*

Material de k Secretaria. . . 
Personal del Tribaoal de Cuentas 

del Reino...........................
Material de id. id..............................
Personal de la Dirección general 

del Tesoro público..................
Idem de k Tesorería Central. . 
Idem de la Intervención general 

de la Administración defEstado.
Idem de k Contaduría Central. . 
Idem de la Dirección general de 

la Deuda pública....................
Idem de la Comisión general de 

Hacienda de España en el ex
tranjero......................................

Idem de la Justa de Pensiones 
civiles.........................................

Idem de la Dirección general de 
Contribuciones..........................

Idem de la de Aduanas. . . . 
Idem de la de Rentas Estancadas 
Idem de la de Propiedades y De

rechos del Estado...................
Idem de la de Impuestos. . . 
Idem déla de Caja de Depósitos.
Idem de la Ordenación de pagos 

por obligaciones del Ministerio 
de Estado. , . . ' . . .

Idem de la de Gracia y Justicia. . 
Idem de la de Gobernación . ;
Idem de k de Fomento. . . . 
Idem de la Inspección general de 

la Hacienda pública. . . .

Material de la Dirección general 
del Tesoro público. , . . .

Idem de la Tesorería central. . 
Idem de la Intervención general 

de la Administración del Astado.
Idem de la Contaduría «entrai. .

»

1)

196 750
94 750

557.750
123.000

643.250

255.750

131.750

21S250
198.000
273.000

273.250
117.750
214.750

44.750
88.750
90.750

101.500

112.750

20.000
8.000

30.000
8.000

210.000
81.000

930.500
34.500

5.754.500

SGCB2021



5 .® de las dependencias di la
Dirección de la Deuda. . . . 40 OOO

6 .® Idem de la Comisión genera! de
Uacieoda de EspaQa en el ex 
tranjero. .................................... 45 000

7 .’ Idem de la Junta de pensiones 
cíviks............................. 26 500

6? 8.* Idem de la Dirección general de
Contribuciones.............................. ]2 00d

9.® Idem de la de z\duanas. ... 24 000
10 Idem de la de Rentas estancadas, í7.00'j
11 Idem de la de Propiedades y De

rechos del Estado........................ 12 000
12 Idem de la de Impuestos.,. , . 12 000
15 Idem de la de la Caja de Depósitos. Ï2.“OO
14 Idem de la Ordenación de pagos

por obligaciones del Ministerio 
de Estado..................................... g 403

15 Idem oe la de Gracia y Justi ia. . 6.000
16 Idem de la de Gobernación. , . 10 000
17 liiem de la de Fomento . . 12000
18 Idem de la Inspección general de

la Hacienda pública. ... 12 OÜO
7 .* Unico. Personal de la Dirección general 319.900

de lo Contencioso y del (újer-
po de Abogados del Estado. . » SOS 750

8 .* » Material de id. ............................... „ 13*3O'J
1 .® Gastos de visitas extraordin arias 

que acuerde el Sr. Ministro, 
las Direcciones generales y los 
Delegados de Hacienda. . . . 52.250

2 .* Idem id. que haga la Inspección 
general por sus acuerdos ó por 
los del Sr. Ministro de Ha-
«’«Dda. . ..................................... 55 000

------ -------- — 87 250

5.779.700

GASTOS DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL. I
1 .’ Delegados de Hacienda. . . . 807.000 I
2 ® Personal de las Administraciones I

de Contribuciones y Rentas . 2.205.350 I
3^ Id. de Propiedades é Impuestos . 1.090.375 I
4 . Td. de las Intervénciones de Ha- I
>i« T ■ • ■ • 1-988.375 1

Uí fi. '1 <1«'i>’Tesorerías de id. . . 616,875
lu 0. IJ. de las Administraciones de I

70 ffepósiíos. . , 1748.395
/. Id. de la Administiacion provio- i

• cial de Rentas estancadas. . . 799 599 I
8. Id. de las Depositarías de Hacien- I

Q* ........................ 30.400
». Id de las Administraciones y Pie- I

latos de consumos....................... jgg 759 I
10 Id. de intervención del impuesto * I

transitorio sobre azúcares en \
las provincias no concertadas. 12,500 i

!.• Material de las Delegaciones de 9.423.520 1

0 0    55.000A. Ide^m de las Administraciones de I
Contribuciones y Rentas. . . 78 175 I

JO Íí’P’’®P’®dades é impuestos. . 48*250 14. Id» de las Intervenciones de Ha- I
cienda. ... iik ’tk». i6'* d® *<!• 58 J13 \

6. Id. de las Administraciones de I
7” i/^S®®?® í^epósitos. . . 63 599

Id. de las Depositarías de Ha- I
cienda pública. .... 18219 1

O' Id. de las Administraciones y Píe- |
<^® consumos. ... 22 400 1

y. Id. de intervención del impuesto i
transitorio sobre azucares en | -
las provincias no concertadas. 599 I

« ünico. Personal Je la Fábrica Nacional «9.906 1
J3 » Gastes de escritorio de id. ono 1W «el»’Fábricas de tabaco». . jJ-SJ |

!í : ¡aanast-rx ■ ®s
« • Gastes de'*\icr¡totio, visitas y ’ 22.80« I

otroí de id . , . ,
1 ." Personal administrativo de la Ca- * ^-615

83 de Moneda. ♦ . k > ot-
2 . Id. facultativo de id. . gJJ’

19 Unico. Material de las oficinas de la Casa ’ " IH S?,
de .Moneda. ...

20 í ?««onaí de ¡asininas de Almadén*. ik 21,
2 Id. de la intervención del arrien- 

done las de Lim res. . , 25 250

91 “'oas de Almadén.
21 2. ídem de la inlervencíon dei

arriendo de las de linares . .

22 Unico. Personal para la conservación de ” ®
M J®? fábricas de sai sumimidas. .

23 » Material de id. . , ‘ 3 500
* ' ' ’ lio

10.920.774
GASTOS QINBRALSS, GOMüNES X u -- - - - - - - - - - - - -

ADMINISTRACION CENTRAL T
PROVINCIAL.

!.• Gastos ordinarios de todos los
94 9« IJ Deuda pública. 60 900
24 2. Idem extraordinarios de renova- ou.yuu

cion ó confección de doen- 
“>6clos. . , „„

.............................. 50 000
f Gastos de movimiento de fondos ' 

por giros y remesas. . rc. nan
2. Diferencias de cambios en ei ’

pago de intereses de la Deuda 
exterior y quebrantos en el

............................... 1.450.000
1 .® Gastos de arreglo de Archivos y 2.000.000

demas extraordinarios que 
acuerde la Intervención gene
ral de la Administración del

2 .® Idem de la impresión y encua-^ 
dernacion de cuentas, presu
puestos, libros y documentos 

_ para la contabilidad. . . . nq nnn
5 . Idem de los documentos de con-

... que remita la Direc-
Clon del Tesoro á las oficinas 
provinciales ... in non

4 .® Idem de impresión y encuaderl 
nación de documentos de con
tribuciones. . . M

B .’ Idem de contabilidad y adráinis-
tracion é impuestos. . . 11 fino

0. Idem de las impresiones que dis- ’
ponga la Dirección de Rentas 
estancadas....................... « non

7.’ Idem de Id. la Dirección de Pro-
piedades y Derechos del Estado. 5 990

27 Unico. Gastos de la impresión y encua- ’ 2^5.000
dernacion de la estadística

». “ercantil y tablas de valores. »« non
1. Alquileres, obras y reparos de los i/.vuu

almacenes en las capitales y 
Administraciones subalternas 
de Rentas estancadas. . . ««n non

»’ • fdera de las Fábricas de tabacos. 47*400
3. Idem de la Fábrica de sal de To- 

rrevíeja....
Qzj Idem de las Administraciones y

almacenes de Aduanas y de
pósitos, y obras para habili- 49 999
tar las Aduanas del Campo 
de Gibraltar y de IruD .

5. Idem de todas las demás , depen
dencias de Hacienda, y com- 355 090
pra y composición de Movilia- *

6. Idem de las Administraciones y «flUO
Fielatos de consumos. ... 23 200

1.* Gastos diversos de las Admi.iis- 925.600
traciones de Aduanas . . . 250.000

( S9 OMíiWictrá)
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DELEGACION DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Dirección general <le lientas 
Estancadas.

La Gaceta de Madrid correspon- 
dieale al Ola de ayer publica el Real de
creto siguiente;

«De acuerdo con el Csonsejo de Mi- 
Distpos, à propuesta del Mioîsir» de 
Hacienda, Vengo en decretar losigieu- 
te;—Artículo 1.® Se suspende por 
ua mes, á contar desde la publicación 
en el Boletín opicial de cada provin
cia del presente decreto, la visita en 
el impuesto del Timbre. Tampoco po
drá darse curso durante este plazo á 
las denuncias particulares.—Artículo 
2.® Las Corporaciones, funcionarios 
y particulares que, habiendo contra
venido los preceptos legales V regla- 
menUrios porque se ha regido la reola 
del bello y Timbre del Estado, y hoy 
se rige el impuesto del Timbre, veri- 
flcasen el reintegro dentro del plazo 
concedido en el artículo anterior, que
darán exentos de toda responsabili
dad.—Artículo 3.® Gozarán de igual 
beneficio las Corporaciones, funciona-

y P^flieulares que, habiendo sido 
objeto de investigación ó comproba
ción administrativa, no hubiesen veri
ficado el reintegro, ni hecho efrctívas 
las responsabilidades, salvo la excep
ción consignada en el art. 64 del Re
glamento de 31 de Diciembre, siem
pre que dentro del término fijado en 
el art. 1/, reintegren por completo á 
la Hacienda pública, y hagan efectiva 
la parte de las penas que corresponda 
a los Inspectores ó denunciadores de 
las follas. Artículo 4.* Trascurrido 
dicho plazo, dará principio una visita 
general »’n otro aviso que el determi
nado en el art. 66 del Reglamento.— 
Artículo 5 ’ El Ministro de Hacienda 
dictará las medidas necesarias para 
que el presente decreto adquiera toda 
la publicidad que requiere, y sea 
cumplido con toda exactitud.—Dado 
en Palacio á once de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Alfonso. 
—El Ministro do Hacienda, Juan 
J^rancüco Camocho.»

Al trasladar á V. S. esta Dirección 
general el preinserto decreto para su 
más exacto cumplimiento, considera 
conveniente hacerle algunas adverten
cias, á fin de que las Corporaciones, 
funcionarios ó particulares h quienes 
afecte, puedan acogerse desde luego á 
los beneficios que el mismo les dis
pensa, con pleno conoeimienlo de las 
circunstancias en que se encuentren 
y de las responsabilidades que de otro 
modo tendrán que satisfacer.

Varios son los casos que pueden 
ocurrir.

I.’ Fallas cometidas y no descu
biertas en el empleo del sello y tim
bre del Estado, ó por emisión del 
mismo.

2. Paltas denunciadas, cuyos ex
pedientes se hallen pendientes de des
pacho ó en tramitación, y no corouni- 
Sríf ‘consiguiente las responsabi
lidades en que hayan podido incurrir 
los inleresados.

3. ®, Responsabilidades exigidas y 
no satisfechas aún, en virtud de expe
dientes definitivameote resuellos.

4. Rosponsabílidades exigidas, 
para cuyo pago se hayan practicado y 
se estén practicando diligencias de 
apremio.

5« Expedientes instruidos por vi- j

sitas ó denÓDCías y resueltos en pri
mera inslaocia por los Jefes econo
mices ó Delegados de Hacienda, según 
las épocas de que procedan, sobre 
cuyos acuerdos existan recorsos de 
alzada que estén pendientes le reso
lución y hayan sido interpuestos por 
los interesados visitados, por habérse
les condenado al pago de las multas v 
reintegros.

6 .® Expedientes sin resoiv r en se 
gunda ó última instancia en 'os cu i«s 
dictó la autoridad superior económica 
de la provincia resolución favorable á 
los denunciados, y de la cu.-)! se ha
yan alzado los Visitadores ó Inspec
tores.

7 . Expedientes, también sin re
solveren segunda inslancía, por faltas 
que. habiendo condenado en la prime
ra la Autoridad económica de la pro- 
k*r rebajadas las responsa
bilidades propuestas por los Visitado
res, y de cuyos acuerdos se hayan 
alzado los denuaciados ó los denuncia
dores.

Tales son los casos que por punto 
general pueden presentarse; y con el 
objeto de que no ofrezca la menor du
da en el cumplimiento del Real decre
to preioserlo, tanto á las oficinas, co- I 
mo á los interesados, esta Dirección I 
general ha acordadocomunicar á V.S. 
las disposiciones siguientes: * I

J6uor de lo prevenido en el \ 
art 1. del Real decreto de 11 del ac- 
ual, queda suspendida la visita por I 

un mes, à cootar desde el dia en que \ 
se publique ó haya publicado dicho 
decreto en el Boletín oficial de esa I 
provincia. . m • t I dp montes
so dor»ntert*miS?Ti-‘* *'® "’’’"’i»'’"««"concede d Real deere-

el despacho de lodos ¡oí exped'Ses db^'neToh”?»“dd mismo vi” P» '» «••«*>

Ç®!’p , y timbre procederá con la mayor actividad al Agricultura, Industria y Comercio
del Estado, sea cualquiera el estado en despacho de todos Wexned¡entes aue P®**® ®‘ ««“bramienlo de seis vigilau-
que se encuentren, asi como los pro- existan pendientes ó L ïaraîtacion^n les temporeros contra incendios, que
cedimientos de apremio y diligencias I la A-'mioisíracion y se devolvían liande prestar servicio duraole ios
de todas clases que por hi motivo se I por la misma á esfa Dirección ffeneral Setiembre
hubiesen incoado, y la admisión de I y á los comisionados losoue re^necli- se anuncia en este penódi-
•‘“"."T- P “^respondan Z no h.blr « ««T';. P"’ T'** .T I’”'*?

O Las Corporaciones, funciona- I ««Iwado los interesados la «racia con-
nos y particulares no visitados ó de- I cedida por S. M. dando á dichos co j®'‘“®’ pesetas cincuenla cónli- 
nuncíados, A quienes se releva de toda I “‘’ionados lasinslruccif.nes necesarias ¡«stancia correspon-
responsabilidad por el arl. 2.® del Real I P®ra su mas pronta terminación Ingeniero Jefe de este distri-
decreto mencionado, si reintegran den- H .* Que sin permicie de disnoner *":*•**'• *>“’ PT?*!*'!
ro del plazo de un mes el importe de la inserción de esta cSar^en d Ito- 5’

los efectos litnbrados que bao debido | letin Oficial, por tres veces cuando I m Î ?” ‘'/‘I®” jle S de
emplear, .satisfarán sng descubiertos | menos durante el mea de término di- I * ”■ I"'"'® *
en papel de Pagos al Estado dandn I riía V <; termino oi- anuncio.de ello cuenta á la Administración de I por los medios de^mayor publicidad t V’ ÿ ^“?'® ^® 

Conlribuciones y Rentas, y presentan- posible á todos los que’^ Ledan estar
do en a misma el referido papel para incursos en fallas por el Timbre, y aii- * viinf a.ní«nt«c 
que esUmpe las notas correspondientes I les por el Sello del Estado haciéo- I IlutalOÍCIltOS.
en ambas mitades, dé las cuales en- doles comprender los beneficios que
tregará la superior al interesado, con- otorga el expresado Real decreto los
servando la inferior. I cuales son mayores si se atiende á

4 . Igual procedimiento se seguirá I 9«® I® investigación ha de retrotraerse
respecto de aquellos á quienes en vir- I terminado el plazo que se marca à un
tud de expedientes instruidos, se hu- i I®*"?® periodico, según las prevencio-
biesen exigido responsabilidatles y no I «es i6 y 17 del art. 69 del Reglamen-
las hayan hecho efectivas, debiendo, I I® 31 de Diciembre último; y eo
sin embargo, satisfacer la parte corres- I ®® Quiera que en lo sucesivo no po- 
pondiente á los Inspectores ó denuo- I 4rá alegarse ignorancia ó desenido en 
dadores de las fallas, como dispone el I ®l cumplimiento de la ley, la razón, 
art. 3.® del Real decreto citado. I la justicia y su propia conveniencia

5 ." A las Corporaciones, funcio- I ^®s aconseja utilizar dicha gracia le- 
harios y particulares que, habiendo I balizando su situación, háyase ó nó 
sido denunciados ó visitados, no ten- I ^«««9’^^« basta aqui la falla en que 
gan conocimiento de las responsabili- I incurrido.

pr®pue8tas, ó que teniéndole I Del recibo de la presente y ejeinpla- 
por haber recaído resolución en prí- res que se acompañao para que los re
mera instancia hayan entablado re- | mita á los Administradores subalternos 
curso de alzada contraía misma, se de Rentas, Ayuntamientos y Coroora- 
“«“«eMará inmediatamente las res- cionesque V. S. considere convenien- 
ponsabilidades que contra ellos se | te, se servirá darme aviso 
propongan, por si quisieren acogerse I Dios guarde á' V. S. muchos años.

í'r,?® qw ’I Presecle ge leí | “«'•rid <3 ile Maye de 1882,-Juan 
García de Torres.

!>.* Del mismo modo y con igual 
objefo se dará conocimiento á todos 
los que, habiendo sido visilados ó de
nunciados y absueltos en primera ins
tancia, estén sujetos al resultado d« 
espedientes que se hallen en tramita
ción 8 consecuencia de recursos en
tablados por los Visitadores ó Inspec- , , „ --------- o------ - j y—.u.cuuu „
teres, m.xnifesfándoles el importe de 11®® Sres. Alcaldes de esta provincia 
bs responsabilidades que éstos hu- I ®®pccgau el presente Boletín en los 
hieren propuesto. | ®*«os de costumbre y que dén la mayor

' 7/ También se dará conocimiento I P«bl¡cidad á cuanto se deja es puesto 
por la Administración á los que en I medios que están á su alcance 
primera instancia se haya rebajado Lagroño. 24 de mayo de I882.=E1 
por la misma la penalidad propuesta I P«¡y«MÍo Hacienda, Luis Maria de 
por los Visitadores y se hayan éstos ó I bobles.
aqueUos alzado del fallo. —

8 .* Los interesados que tengan ANUNCIO,
constituidos depósitos para entablar, np.ag nidia 9 ai n dai antuoi 
o por haber entablado recursos de al- , ® ® ® ® , ® j a^ual, se 
Mdi. y quieran acogers" á ^”«6- a ?” ’• • a- ÍL*®'*"*'
cios del Real decreto, lo manîfSàn ‘í f»™.»"*®'’' *. de
4 Ia Administración de CoSSnes P’“«’ 1“®
V Rpnla« Í 4 î I sobre las m.smas. la mensualidad de
convenieMe para que se cinvZta en “,",1"''’’ ’’Z" '^’®"‘*®’®“ 
nanel jIp PuîfL pVî las juslihcacinnes de existencia y es-
necesaria cantidad j^do, provisto.s de los sellos respectivos
"moonenV ” ‘ *" »' •«'>»<• q«e cad’ »«« disfruta, segnu

9 .' Para la más fácil «¡«o„oîo„ d. previene la inslruecion de los nuevos 
lee disposiciones an tiorej "a Adraï Fy»?»®’*®’ ’If»»»®»- ..
nistracion de Contribuciones y RenUs ^1“* ”,®*Î'®. ^® ®‘‘® 
reclamará de esta Dirección ’genêial C'^/.'eresado,

los expedientes que existan en la mis- Logroño 1 • île Junio de 188-2 Fl
ma sin resolver referentes a los inte- n । 4"®7’ ® El
Tesados que quieran acojerse al Real Hacienda, Luis M. de
decreto, debiendo recoger To.’i de apre- I *_________  
Xna^d^os.^^'^^” CUERPO DE INGENIEROS

Y se publica en este Boletín Oficial 
par a que,llegue oticia délas Corporacio
nes funcinaríos y particulares á quie
nes interesan las anteriores disposicio- 
oes, llamando muy especialmente la 
atención acerca del c mtenido del ar- 
Hculo cuarto de la primera disposición 
décima déla segunda, y previniendo á

GALILEA.
Se halla vacante la plaza de Secre

tario de este Ayuntamiento, con la 
dotación anual de quinientas ciocuen- 
ta pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus ioslan- 
cias al Presidente da este Ayunta
miento en el término de quince dias 
contados Jesd» la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial.

Galilea 29 de Mayo de 1882.—El 
Regidor 1.*, Marcelo Tejada.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario del Ayunlanaiento de Ventrosa 
¿sierra de Cameros), dotada con el 
sueldo anual de 750 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos. Los aspiran
tes á ella dirigirán sus solicitudes en 
regla al Alcalde^asta el día 12 del 
próximo Junio.

Ventrosa 16 de Mayo de 1882.—El 
Alcalde, Norberto Sainz.
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A LOS SliClliíTAlilOS DE UONTAIIIHTO.
Dadas las nuevaí condiciones en que por 1» hy se h in de colocar Uo dignos 

funcionarios y necesitando de un órgano en lap-^ensa que aii^’ndH á I?» defensa 
de la clase, les ofrecemos incondicionalmente o' periólico Los Cargos Pú bh 
eos, dedicado á todos los funcionarios del Estado, Diputaciones y Municipios \ 

’en ms columnas aparecerán las hojas de servicio y irab ijos espocial^.s que ha
yan ejecutado y que se nos remitan así como los antecedentes do todos nues 
es de grao conveniencia h pubdeidad en su favor. ’

La suscricion al periódico que les dedicimos U'» puede ser más económica 
2petetas 50 céniitnos 3 meses, por adolanlado en las oficinas. Alcalá 49 /ri' 
pilcado, 3.® Madrid. » • »

U

OFICINAS DEL PERIÓDICO
Esta empresa tiene abierlas olicina# espejides para los Ayuntamientos v 

particulares de Espaúa y Ultramar, á las que pueden encomendarse cuantos 
uabajos se deseen, cuantos encargos necesiten, cuantas gestiones haya que 

acticar, en Madrid ó provincias meJianíe la suscricion anual que se detalla 
gadera por semestres adelantados.

Pueblos hasta l.ODd habitantes. . 160 rs. año.
de 4.001 à 10,000 ...........................200 —
de 10 000 en adelante.................... 300 —

La correspondencia al Director. xAlcali, 40 triplicado. 5/ ¡tquierda Madrid

í«r-;
Lt
H
rr

AGUSTIN ORTONEDA
Mercado 53 y Mayor 30.

Imprenta, librería y almacén de papeles pintados para 
decorar habitaciones

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cla

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.--Gran colección de cromos y es- 
tampas.-—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos. - Toda clase de impresiones incluso es

quelas de defunción á, las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 55 y Mayor 30.

AVISO A LOS MOLINEROS.
nnr «« «wlaih
por enfermedad à Santa Coloma.
Ir. • ®*P®rinientado9 sus finos temples como los mejores que procedan del ex- 

piedras francesas, de Irivino y-herramienta cortante durante 
••P®!® prestarlos igualmente en la nueva residencia, quedando en

fu Fe U herramienta en Logroño Juan Cruz Ortiz, ca- 
hí también se encargará de los pedidos ,de
herramienta nueva qus se me bagaa.
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